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Entidades Descentralizadas – Directas – Indirectas – Noción  

 
Con relación a la distinción entre entidades descentralizadas directas e indirectas, la Sala 

de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ha manifestado que: “Son entidades 
descentralizadas directas aquellas cuya creación es obra de la ley, la ordenanza o el 

acuerdo; en tanto que las descentralizadas indirectas son las que surgen por la voluntad 
asociativa de los entes públicos entre sí o con la intervención de particulares, previa 

autorización legal”1. En el mismo sentido, la doctrina nacional ha señalado que, 
entidades descentralizadas indirectas o de segundo grado es el nombre que se ha dado 

en las personas jurídicas que nacen no de la ley, sino de la voluntad asociativa de los 

entes públicos.  

 

ESTATUTO GENERAL CONTRATACIÓN – Aplicación – Entidades 

Descentralizadas Indirectas con participación pública minoritaria 

 
En cuanto a las entidades descentralizadas indirectas debe señalarse que, en virtud de 

la referencia genérica realizada a la misma por el literal a) del numeral 1 del artículo 2 
de la Ley 80 de 1993, es posible afirmar que son definidas como entidades estatales, 

por lo que se encuentran sometidas al EGCAP. Sin embargo, conforme se desprende del 

texto del señalado literal, la calidad de entidad estatal en los términos del artículo 2 de 
la Ley 80 de 1993, solo aplica a las entidades descentralizadas indirectas en las que el 

estado tenga una participación mayoritaria. En ese sentido, las entidades 
descentralizadas indirectas en las que el Estado tenga una participación minoritaria no 

se encuadran dentro de las entidades estatales sometidas al EGCAP de conformidad con 
lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, por lo que su 

contratación no está regida por dicho cuerpo normativo.  

 

DOCUMENTOS TIPO – Fundamento normativo – Obligatoriedad – Ámbito 
de aplicación – Entidades sometidas   
 
[…] la Ley 2022 de 2020 […] modificó el contenido del parágrafo 7 del artículo 2 de la 

Ley 1150 de 2007, que había sido adicionado por la Ley 1882 de 2018. Con esta 

modificación, si bien se mantuvo el mandato de aplicación obligatoria de los Documentos 
Tipo por parte de las entidades sometidas al EGCAP, se atribuyó a la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la competencia para su expedición.  
 

De acuerdo con lo expuesto, los Documentos Tipo adoptados son obligatorios para las 
Entidades Estatales regidas por el EGCAP que adelanten Procesos de Contratación 

mediante las modalidades de selección y objetos contractuales cobijados por alguno de 
los Documentos Tipo vigentes en los diferentes sectores.  

 

LEY 2195 DE 2022 – Artículo 56 – Personas jurídicas de derecho privado 

– Documentos tipo – Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, Concepto 1291 de 2000.  
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De conformidad con los dos primeros incisos del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, las 

entidades estatales de régimen especial o exceptuado, los patrimonios autónomos, las 
personas naturales y jurídicas de derecho privado, que en el marco de compromisos 

contractuales derivados de contratos o convenios de cualquier índole con entidades 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, deban 
contratar objetos cobijados por el ámbito de los documentos tipo, están obligadas a 

contratarlos aplicando los mencionados documentos. En virtud de dicha disposición, tales 
entidades, además, deberán adelantar el Proceso de Contratación y celebrar el contrato 

conforme al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.   

 

LEY 2195 DE 2022 – Artículo 56 – Parágrafo – Excepciones  

 

De conformidad con los dos primeros incisos del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, las 

entidades estatales de régimen especial o exceptuado, los patrimonios autónomos, las 
personas naturales y jurídicas de derecho privado, que en el marco de compromisos 

contractuales derivados de contratos o convenios de cualquier índole con entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, deban 

contratar objetos cobijados por el ámbito de los documentos tipo, están obligadas a 
contratarlos aplicando los mencionados documentos. En virtud de dicha disposición, tales 

entidades, además, deberán adelantar el Proceso de Contratación y celebrar el contrato 
conforme al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  No obstante, 

de conformidad con lo establecido en el parágrafo de dicha norma, las instituciones de 

educación superior públicas, las empresas sociales del Estado, las sociedades de 
economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado, están exceptuadas 

de la aplicación de los documentos tipo y del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, en la contratación relacionada con su giro ordinario, 

independientemente de que deban contratar objetos cobijados por documentos tipo.  
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Bogotá D.C., 26 de marzo de 2025 

 

 

 
 
 

 

 Concepto C-202 de 2025 

 

Temas:                    Entidades Descentralizadas – Directas – Indirectas – 

Noción / ESTATUTO GENERAL CONTRATACIÓN – 
Aplicación – Entidades Descentralizadas Indirectas con 

participación pública minoritaria / DOCUMENTOS TIPO 

– Fundamento normativo – Obligatoriedad – Ámbito de 

aplicación – Entidades sometidas / LEY 2195 DE 2022 

– Artículo 56 – Personas jurídicas de derecho privado – 
Documentos tipo – Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública / LEY 2195 DE 2022 – Artículo 

56 – Parágrafo – Excepciones  

 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 
P20250217001524 

 

Estimado señor:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta, de fecha 14 de febrero de 2025, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“Un fondo mixto, entidad descentralziada de segundo nivel, sin animo 
de lucro, firma convenio interadministrativo con una Alcaldia Municipal 

para aunar esfuerzos en la construccion e implmentacion de un Plan 

Maestro de Alcantarillado, los contratos que el fondo adelante se deben 
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realizar con pliegos tipo o con los procedimientos de su manual de 
contratacion. Cual seria el fundamento juridico para adelantar estos 

contratos”. (SIC)  
 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 

jurídicos particulares de todos los partícipes del sistema de compra pública. La 

competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar 

que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las 

entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 

contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar 

asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero señalando algunas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con los problemas jurídicos de su 

consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá los siguientes 

problemas jurídicos: ¿Cuál es el alcance del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 

en la celebración de un convenio interadministrativo y sus contratos derivados 

entre una entidad sometida al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública y una entidad descentralizada indirecta? 

 

2. Respuesta: 
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Las entidades descentralizadas indirectas, en virtud de la referencia genérica 

realizada a la misma por el literal a) del numeral 1 del artículo 2 de la Ley 80 

de 1993, es posible afirmar que son definidas como entidades estatales, por 

lo que se encuentran sometidas al EGCAP. Sin embargo, conforme se 

desprende del texto del señalado literal, la calidad de entidad estatal en los 

términos del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, solo aplica a las entidades 

descentralizadas indirectas en las que el estado tenga una participación 

mayoritaria. En ese sentido, las entidades descentralizadas indirectas en las 

que el Estado tenga una participación minoritaria no se encuadran dentro de 

las entidades estatales sometidas al EGCAP de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, por lo que su contratación 

no está regida por dicho cuerpo normativo.  

 

Los documentos tipo expedidos por la Agencia Nacional de Contratación 

Pública son de aplicación obligatoria para las entidades estatales sometidas al 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. En ese sentido, 

el contenido normativo de la Ley 2022 de 2020, y en su momento también de 

la Ley 1882 de 2018 excluían del ámbito de aplicación de los documentos tipo 

la contratación de entidades estatales de régimen exceptuado, por lo general, 

sujetas al derecho privado. No obstante, este panorama ha variado con la 

expedición de la Ley 2195 de 2022, “Por medio de la cual se adoptan medidas 

en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 

dictan otras disposiciones”. En efecto, en atención a lo dispuesto en los dos 

primeros incisos del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, cuando las entidades 

estatales regidas por el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública suscriban convenios o contratos de cualquier índole con entidades 

estatales de régimen exceptuado, patrimonios autónomos, personas naturales 

o jurídicas de derecho privado, también deberán aplicar documentos tipo, y 

en general, las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública.  

 

De esta manera, la obligación de aplicar documentos tipo, y en general, las 

disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública se extienden no solamente a la celebración del contrato o convenio 

propiamente dicho, sino también a los compromisos contractuales derivados, 

según lo expresamente consagrado en el segundo inciso del artículo 56 de la 

ley citada. Esto implica que, si una entidad exceptuada, un patrimonio 
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autónomo o una persona natural o jurídica de derecho privado, en 

cumplimiento de un compromiso asumido en el contrato celebrado con una 

entidad sometida al Estatuto General, debe contratar una obra o servicio 

cobijado por algún documento tipo, estará obligada a hacerlo aplicando los 

mencionados documentos tipo, además de adelantar el proceso de 

contratación y celebrar el contrato conforme al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública. No obstante, se encuentran 

exceptuadas de dicha obligación las Instituciones de Educación Superior 

públicas, las empresas sociales del Estado, las sociedades de economía mixta 

y las empresas industriales y comerciales del Estado, únicamente en cuanto a 

la contratación de su giro ordinario. 

 

En relación con las excepciones consagradas en el parágrafo del artículo 56 de 

la Ley 2195 de 2022, cada entidad pública debe hacer un ejercicio de 

subsunción a efectos de determinar si la noma en cita resulta aplicable, dada 
su naturaleza jurídica.   
 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la contratación de 

las entidades estatales debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De 

esta manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas 

como juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los 

hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus 

asesores, la solución de situaciones particulares corresponde a los interesados 

adoptar la decisión correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades 

judiciales, fiscales y disciplinarias. 

 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso concreto 

lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis que 

debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no puede 

definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras 

y contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde 

con el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar 

su gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente 

validar sus actuaciones. 
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3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

i) El ámbito de aplicación del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública-EGCAP- se encuentra en gran medida determinado por 

lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993; dicha norma, consta de tres 

numerales a través de los cuales se encarga de establecer lo que se entiende 

por entidades estatales, servidores públicos y servicios, en el contexto del 

referido cuerpo normativo. Al respecto, resulta particularmente relevante lo 

dispuesto en el literal a) del numeral 1, el cual reza lo siguiente: 

 

[...] Artículo 2o. De la definición de entidades, servidores y 

servicios públicos. Para los solos efectos de esta ley:  

1o. Se denominan entidades estatales:  
   

a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito 
capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones 

de municipios, los territorios indígenas y los municipios; los 
establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 

Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga 
participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las 

entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en 

las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la 

denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles [...] 

[Énfasis fuera de texto]  

   

 Conforme se aprecia, esta norma hace alusión a una serie de personas 

jurídicas públicas ubicadas en distintos órdenes y niveles de la Administración 

Pública, a efectos de predicar respecto a estas la calidad de entidades estatales. 

Dicha calidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 80 de 

1993, en principio, implica que el régimen contractual aplicable a los sujetos 

referidos en la norma sea el EGCAP2.  

  De acuerdo con lo anterior, resulta claro que entidades como la Nación, 

los departamentos, municipios, establecimientos públicos y asociaciones de 

municipios, obedecen a la noción de entidades estatales establecida por el literal 

a) del numeral 1 del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, de lo que se colige que se 

 
2  Ley 80 de 1993: “Artículo 1o. Del objeto. La presente ley tiene por objeto disponer las reglas y principios 

que rigen los contratos de las entidades estatales”.  
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encuentran regidas por régimen de contratación pública. En principio, lo mismo 

podría predicarse de entidades como las empresas industriales y comerciales del 

Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga una 

participación superior al cincuenta por ciento (50%), las entidades 

descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista una 

participación pública mayoritaria. 

 No obstante, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 

80 de 1993, la aplicabilidad del EGCAP a las empresas industriales comerciales 

del Estado, sociedades de economía mixta y entidades descentralizadas 

indirectas también está determinada por el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007. 

Dicho precepto exceptúa a las referidas entidades de la aplicación del régimen 

contractual público en consideración a un criterio relativo al desarrollo de 

actividades comerciales en competencia con el sector privado o en mercados 

regulados. El texto de la norma es el siguiente:   

 

“Artículo 14. Modificado por la Ley 1474 de 2011, artículo 93. Las 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de 
Economía Mixta en las que el Estado tenga participación superior al 

cincuenta por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades entre Entidades 
Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al cincuenta por 

ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen 

actividades comerciales en competencia con el sector privado y/o público, 

nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se 
regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus 

actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 13 de la presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia y 

tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las disposiciones 
normativas existentes.”[Énfasis fuera de texto] 

 

 En esta medida, las empresas industriales y comerciales del Estado, las 

sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior 

al cincuenta por ciento (50%), sus filiales y las sociedades entre entidades 

públicas con participación mayoritaria del Estado superior al cincuenta por ciento 

(50%) que no estén en competencia ni desarrollen su actividad en mercados 

regulados están sometidas al EGCAP y las normas que lo complementan. En 

contraste, el régimen contractual de los mencionados tipos de entidades cuando 

se encuentren en competencia o en mercados regulados es el propio de tales 

actividades, esto es, por regla general, el derecho privado. De acuerdo con la 

jurisprudencia, la exclusión de estas últimas del EGCAP se justifica en el principio 
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de igualdad, ya que, si el Estado desarrolla actividades de los particulares, debe 

actuar no solo desprovisto de poderes exorbitantes sino también con la misma 

eficacia y eficiencia que los sujetos de derecho privado.3   

En cuanto a las entidades descentralizadas indirectas debe señalarse que, 

en virtud de la referencia genérica realizada a la misma por el literal a) del 

numeral 1 del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, es posible afirmar que son 

definidas como entidades estatales, por lo que se encuentran sometidas al 

EGCAP. Sin embargo, conforme se desprende del texto del señalado literal, la 

calidad de entidad estatal en los términos del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, 

solo aplica a las entidades descentralizadas indirectas en las que el estado tenga 

una participación mayoritaria. En ese sentido, las entidades descentralizadas 

indirectas en las que el Estado tenga una participación minoritaria no se 

encuadran dentro de las entidades estatales sometidas al EGCAP de conformidad 

con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, por lo 

que su contratación no está regida por dicho cuerpo normativo.  

En todo caso, debe destacarse que, aunque el literal a) del numeral 1 del 

artículo 2 de la Ley 80 de 1993 se refiera de manera expresa a las entidades 

descentralizadas indirectas, dicha categoría es aplicable a personas jurídicas de 

distinta naturaleza y régimen jurídico, creadas con la anuencia de entidades 

públicas. Contrario a lo que sucede con las entidades descentralizadas directas 

o de primer grado, las cuales son creadas por la ley, las entidades 

descentralizadas indirectas surgen como producto de la voluntad asociativa de 

entidades estatales, conocidas como entidades descentralizadas indirectas o de 

segundo grado.  

 
3 Al respecto, se ha pronunciado el Alto Tribunal de lo contencioso administrativo señalando que: «La 

razón de ser de la aplicación del régimen de derecho privado a estas entidades radica en la necesidad de que 

en su actividad industrial y comercial, tradicionalmente ajena al Estado y propia de los particulares, ellas actúen 

en términos equivalentes a éstos cuando realicen actividades similares, sin tener prerrogativas exorbitantes que 

atenten contra el derecho a la igualdad ni estar sujetas a procedimientos administrativos que entraben sus 

actuaciones y las pongan en situación de desventaja frente a sus competidores. 

“Se trata pues, de que sus actividades de explotación industrial o comercial se desarrollen con las mismas 

oportunidades y las mismas ventajas o desventajas que las adelantadas por aquellos, sin que influya para nada su 

investidura de entidad estatal; que puedan actuar como particulares, frente a las exigencias de la economía y 

del mercado. 

“Por ello, la regla general es que en sus actos y contratos rijan las normas de derecho privado, salvo en 

cuanto a sus relaciones con la Administración y en aquellos casos en los que por expresa disposición legal ejerzan 

alguna función administrativa, puesto que allí sí deberá dar aplicación a las reglas de derecho público 

pertinentes”. CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 19 de agosto de 2004. Exp. 12.342. C.P. Ramiro 

Saavedra Becerra. 
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Con relación a la distinción entre entidades descentralizadas directas e 

indirectas, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ha 

manifestado que: “Son entidades descentralizadas directas aquellas cuya 

creación es obra de la ley, la ordenanza o el acuerdo; en tanto que las 

descentralizadas indirectas son las que surgen por la voluntad asociativa de los 

entes públicos entre sí o con la intervención de particulares, previa autorización 

legal”4. En el mismo sentido, la doctrina nacional ha señalado que, entidades 

descentralizadas indirectas o de segundo grado es el nombre que se ha dado en 

las personas jurídicas que nacen no de la ley, sino de la voluntad asociativa de 

los entes públicos5.  

Al respecto, el parágrafo del artículo 49 ibidem se refiere a las entidades 

descentralizadas indirectas, las filiales de empresas y comerciales del Estado y 

sociedades de economía mixta, señalando que su constitución debe realizarse 

con sujeción a lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, con la autorización del 

gobierno nacional, de tratarse de entidades de ese orden, o del gobernador o 

alcalde, tratándose de entidades del orden departamental o municipal.  

ii) La Ley 2022 de 2020, modificó el contenido del parágrafo 7 del artículo 2 de 

la Ley 1150 de 2007, que había sido adicionado por la Ley 1882 de 20186. Con 

 
4 CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, Concepto 1291 de 2000.  
 
5 VIDAL PERDOMO, Jaime y MOLINA BETANCUR, Carlos. Derecho Administrativo. Decimoquinta edición. 

2019, Legis Editores. pp. 168-169.  
6 Ley 2022 de 2020: “Artículo 1º. Modifíquese el artículo 4º de la Ley 1882 de 2018, el 

cual quedará así: 

“Artículo 4º. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 2º de la Ley 1150 de 2007. 
Parágrafo 7º. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o 

quien haga sus veces, adoptará documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la 

actividad contractual de todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. 

Dentro de estos documentos tipo, se establecerán los requisitos habilitantes, factores 

técnicos, económicos y otros factores de escogencia, así como aquellos requisitos que, previa 
justificación, representen buenas prácticas contractuales que procuren el adecuado desarrollo de 
los principios que rigen la contratación pública. 

Con el ánimo de promover la descentralización, el empleo local, el desarrollo, los servicios 

e industria local, en la adopción de los documentos tipo, se tendrá en cuenta las características 
propias de las regiones, la cuantía, el fomento de la economía local y la naturaleza y especialidad 
de la contratación. Para tal efecto se deberá llevar a cabo un proceso de capacitación para los 

municipios. 
La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente fijará un 

cronograma, y definirá en coordinación con las entidades técnicas o especializadas 

correspondientes el procedimiento para implementar gradualmente los documentos tipo, con el 
propósito de facilitar la incorporación de estos en el sistema de compra pública y deberá establecer 
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esta modificación, si bien se mantuvo el mandato de aplicación obligatoria de 

los Documentos Tipo por parte de las entidades sometidas al EGCAP, se atribuyó 

a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la 

competencia para su expedición.  

Con sustento en esta competencia, esta Agencia ha expedido diversos 

grupos de Documentos Tipo aplicables principalmente a la contratación de obras 

públicas de infraestructura de transporte, agua potable, saneamiento básico y 

social, para interventoría y consultoría de estudios de ingeniería, pero también, 

para la celebración de convenios solidarios con Juntas de Acción Comunal y para 

los procesos de gestión catastral con enfoque multipropósito. De conformidad 

con las modalidades de selección establecidas en el artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, estos Documentos Tipo se han expedido para las modalidades de selección 

de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía, mínima cuantía, 

concurso de méritos y contratación directa.  

De acuerdo con lo expuesto, los Documentos Tipo adoptados son 

obligatorios para las Entidades Estatales regidas por el EGCAP que adelanten 

Procesos de Contratación mediante las modalidades de selección y objetos 

contractuales cobijados por alguno de los Documentos Tipo vigentes en los 

diferentes sectores7. Esta obligatoriedad implica, a su vez, que las Entidades 

Estatales tengan que adelantar los Procesos de Contratación bajo las condiciones 

establecidas en los Documentos Tipo que rijan para el objeto a contratar y el 

procedimiento de selección aplicables, sin que puedan variarse los requisitos 

fijados en ellos. Lo anterior, por cuanto los Documentos Tipo se caracterizan por 

ser inalterables, es decir, que las Entidades Públicas carecen de la facultad de 

modificarlos, con excepción de aquellos aspectos que pueden diligenciar, que 

son las descripciones que están incluidas entre corchetes y resaltadas en gris en 

cada uno de los Documentos Tipo.  

 
el procedimiento para recibir y revisar comentarios de los interesados, así como un sistema para 
la revisión constante de los documentos tipo, que expida. 

En todo caso, serán de uso obligatorio los documentos tipo para los pliegos de condiciones 

de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas interventoría 
para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, 
que lleven a cabo todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, en los términos fijados mediante la reglamentación correspondiente”. 
7 Los Documentos Tipo expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente pueden ser consultados en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-

tipo/documentos-tipo  

https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo
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En ese orden, las Entidades Estatales regidas por el EGCAP, de 

conformidad con el parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado 

por la Ley 1882 de 2018 y modificado por la Ley 2022 de 2020, se encuentran 

obligadas a aplicar los Documentos Tipo implementados por esta Agencia para 

adelantar los Procesos de Contratación que se encuentren cobijados por los 

Documentos Tipo expedidos. Sin embargo, si el objeto contractual no se 

relaciona con actividades u objetos contractuales descritos en los Documentos 

Tipo que han sido expedidos por Colombia Compra Eficiente, o estos no aplican 

a la modalidad de escogencia aplicable, no será obligatorio aplicar los Pliegos 

Tipo.  

Conforme se explicó en los párrafos anteriores, en virtud de la Ley 2022 

de 2020, los Documentos Tipo expedidos por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente son de aplicación obligatoria 

para las Entidades Estatales sometidas al EGCAP. En ese sentido, el contenido 

normativo de la Ley 2022 de 2020, y en su momento también de la Ley 1882 de 

2018, excluyen del ámbito de aplicación de los Documentos Tipo la contratación 

de Entidades Estatales de régimen exceptuado, por lo general, sujetas al 

derecho privado.  

No obstante, este panorama ha variado con la reciente expedición de la 

Ley 2195 de 2022, “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 

disposiciones”. De conformidad con su artículo 1, esta norma tiene por objeto la 

adopción de diferentes medidas tendientes a prevenir los actos de corrupción, 

reforzar la articulación de las entidades del Estado y a recuperar los daños 

ocasionados por la corrupción, promoviendo la cultura de la legalidad e 

integridad.  

Entre las medidas adoptadas por la Ley mencionada se destaca el artículo 

56, norma sobre la que versa la presente consulta. Esta disposición se refiere de 

manera expresa a los documentos tipo y a su aplicabilidad a sujetos diferentes 

de las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública: 

 

Artículo 56. Aplicación de los documentos tipo a entidades de régimen especial. 

Para la adquisición de bienes, obras o servicios, las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública que celebren contratos o convenios interadministrativos o de 

cualquier otra índole, con otra entidad estatal o con patrimonios 
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autónomos o con personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
cuyo régimen de contratación sea especial o de derecho privado, 

deberán aplicar los documentos tipo adoptados por la Agencia Nacional 

de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente o quien haga sus 
veces, conforme al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 

o las normas que lo modifiquen o sustituyan.  

 
Los procedimientos de selección y los contratos que realicen en 

desarrollo de los anteriores negocios jurídicos, donde apliquen los 

documentos tipo se regirán por el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública.  

 

Parágrafo. Se exceptúan del presente artículo las Instituciones de 

Educación Superior públicas, las empresas sociales del Estado, las 
sociedades de economía mixta y las empresas industriales y 

comerciales del Estado, únicamente en cuanto a la contratación de su 

giro ordinario. En estos casos, en los manuales de contratación de 
estas entidades, se fomentará como buena práctica la aplicación de los 

pliegos tipo. 
 

 Las implicaciones de lo establecido en esta norma son variadas y se 

presentan en múltiples ámbitos de la actividad contractual de las entidades 

estatales, que como consecuencia de la entrada en vigor de la disposición en 

cita, ven alterado su régimen jurídico. Es por esto por lo que una interpretación 

adecuada de esta disposición, orientada a establecer con precisión el alcance de 

sus efectos, exige detenerse sobre ciertos aspectos que, a juicio de esta Agencia, 

resulta indispensable analizar para la comprensión de la norma materia de 

consulta, los cuales se desarrollan a continuación, y fueron expuestos por esta 

Entidad entre otros, en los siguientes conceptos: Concepto C-066 de 2022, así 

como en los conceptos C-033 del 4 de marzo de 2022, C-049 del 07 de marzo 

de 2022, C-059 de 08 de marzo de 2022, C-065 del 9 de marzo de 2022, C-090 

del 16 de marzo de 2022, C-087 del 17 de marzo de 2022, C-083 del 18 de 

marzo de 2022, C-160 del 05 de abril de 2022, C- 244 del 2 de mayo de 2022, 

C-269 del 6 de mayo de 2022, C-341 del 27 de mayo de 2022 y C-501 del 29 

de julio de 2022.  

 Como se desprende de la frase inicial de la norma citada, es claro que el 

primer y principal mandato de la norma se encuentra dirigido a las Entidades 

Estatales sometidas al EGCAP, para que, en la adquisición de bienes, obras o 

servicios, apliquen los Documentos Tipo expedidos por esta Agencia, cuando 

celebren contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole 
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con otra Entidad Estatal, o con patrimonios autónomos o con personas naturales 

o jurídicas, cuyo régimen de contratación sea especial o de derecho privado. En 

ese sentido, el primer inciso de la norma reafirma el deber de las entidades 

sometidas al EGCAP de aplicar los Documentos Tipo.  

 De acuerdo con esto, el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 es una norma 

que complementa al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por la Ley 2022 de 2020, que establece el mandato de aplicación 

obligatoria de los documentos tipo para las entidades sometidas al EGCAP. Si 

bien el texto de la Ley 2022 de 2020 establece con claridad la regla de aplicación 

obligatoria de los documentos tipo en los Procesos de Contratación adelantados 

por las entidades estatales regidas por el EGCAP, lo cierto es que sus efectos no 

eran los mismos en los procesos de selección adelantados por entidades 

exceptuadas o con regímenes especiales.   

 Antes de la expedición del artículo 56 ibídem, la Ley 2022 de 2020 ya 

había establecido el mandato de aplicación obligatoria de los documentos tipo, 

atribuyendo a esta a Agencia la competencia para expedirlos. Dicha Ley restringe 

su aplicación en los Procesos de Contratación a través de los que una entidad 

estatal regida por el EGCAP debe adquirir una obra o servicio, por supuesto 

siempre que el objeto a contratar, al igual que la modalidad que se requiere 

emplear, estén cobijados por algún documento tipo vigente. Por el contrario, la 

aplicación de documentos tipo por parte de entidades con regímenes especiales 

o de derecho privado era un asunto que escapaba del ámbito de aplicación de lo 

establecido por la Ley 2022 de 2020, incluso tratándose de obras o servicios 

para cuya contratación hubieren documentos tipo vigentes, comoquiera que la 

aplicación de estos solo era procedente cuando el régimen de la entidad 

contratante fuera el EGCAP, toda vez que el parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007 solo se refiere a la obligación de aplicar los documentos tipo en 

los Procesos de Contratación que adelanten las entidades sometidas al EGCAP.  

 Por tanto, la norma, por el hecho de estar dirigida únicamente a las 

entidades sometidas a la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, solo permitía 

que los documentos tipo tuvieran que aplicarse de manera obligatoria cuando 

este era el régimen general de la contratación de la entidad que adelantaba el 

Proceso de Contratación. En estos términos, si bien la Ley 2022 de 2020 no 

limitó la aplicabilidad de los documentos tipo expedidos por esta Agencia a una 

modalidad en específico, sí estableció que su implementación debía hacerse en 

el marco del EGCAP. 
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 En este escenario, el primer inciso del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 

surge como una disposición complementaria de la Ley 2022 de 2020, en la 

medida en que, según se desprende de su texto, de una parte, la norma busca 

extender la aplicación obligatoria de los documentos tipo a la celebración de 

contratos o convenios interadministrativos entre entidades regidas por EGCAP y 

otros sujetos cuyo régimen de contratación prevalente es el derecho privado. 

Esto de tal forma que cuando una entidad estatal regida por el EGCAP celebre 

contratos o convenios con otra i) entidad estatal de régimen especial o con ii) 

patrimonios autónomos o iii) con personas naturales o jurídicas de derecho 

privado, tenga que hacerlo aplicando documentos tipo. Los efectos del primer 

inciso del artículo 56 se proyectarían entonces a los contratos o convenios 

interadministrativos o de cualquier otra índole, que se deban celebrar con estos 

sujetos, cuyos objetos comprendan la adquisición de bienes, obras o servicios, 

que, al tenor de lo dispuesto en el apartado normativo bajo examen, deberán 

celebrarse mediante documentos tipo.       

  Sin perjuicio de lo anterior, solo es posible comprender los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 56 de la Ley 2195 de 2020 cuando se interpretan en 

conjunto todos sus componentes. Esto comoquiera que, a lo anterior se le suman 

las implicaciones de lo ordenado por el segundo inciso de la norma en estudio 

cuando usa la expresión “los procedimientos de selección y contratos que 

realicen en desarrollo de los anteriores negocios jurídicos”, a los que se refiere 

el primer inciso, en los que, además de la aplicación de los documentos tipo, se 

dispone la aplicación del EGCAP.  

 De acuerdo con esto, el cambio normativo que supone el artículo en 

comento no se agota con el mandato de aplicación obligatoria de los documentos 

tipo en los convenios o contratos que celebren las entidades estatales regidas 

por el EGCAP con otras entidades de régimen especial, patrimonios autónomos, 

personas naturales o jurídicas de derecho privado, pues, según se desprende del 

segundo inciso de la norma, esta además ordena la aplicación del EGCAP a los 

Procesos de Contratación que se adelanten y a los contratos que se celebren con 

ocasión de los contratos o convenios a los que se refiere el primer inciso. Esto 

significa que, ya sea una entidad estatal de régimen especial, un patrimonio 

autónomo o una persona natural o jurídica de derecho privado, en virtud de lo 

dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 56 ejusdem, si, en efecto, 

deben subcontratar bienes, obras o servicios, en cumplimiento de un contrato o 

convenio interadministrativo o de cualquier otra índole, con una entidad estatal 
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sometida a la Ley 80 de 1993, deberá adelantar el procedimiento de selección, 

así como celebrar el respectivo contrato, implementando los documentos tipo  y 

aplicando las disposiciones del EGCAP.  

 Esta, además, es la interpretación que se desprende de la justificación del 

proyecto normativo que se convirtió en la Ley 2195 de 2022, en la que, respecto 

de los contratos ejecutados por entidades de derecho privado, se refirió a la “[..] 

obligatoriedad de aplicar los documentos tipo, aun si son ejecutados con 

entidades de régimen especial”, como uno de los propósitos de la Ley.  Conforme 

se indica en la justificación jurídica del proyecto ley, este:  

 

“[…] determina la aplicación de documentos tipo, en los términos del 

parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 o las normas que lo 

modifiquen o sustituyan, en los eventos en que entidades públicas 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública celebren contratos o convenios interadministrativos o de 

cualquier otra índole con otras entidades estatales, patrimonios 

autónomos o personas naturales o jurídicas de derecho privado. Así 

mismo, se determina que los procedimientos de selección y los 

contratos realizados en dichos negocios jurídicos deben regirse por las 

normas de contratación pública”8.  

   

 De lo anterior se desprende que el propósito del legislador con la 

expedición de la norma objeto de consulta, tal como se ha explicado, es que las 

entidades estatales que tienen como régimen contractual el EGCAP no puedan 

eludir su aplicación, ni la de los documentos tipo que resulten obligatorios, 

celebrando convenios o contratos interadministrativo o de cualquier otra índole, 

con entidades exceptuadas o particulares sometidos al derecho privado, para 

que sean estos últimos quienes, en el marco de sus regímenes especiales o de 

derecho privado, realicen la subcontratación de los bienes, obras o servicios que 

demanda la entidad estatal, en una suerte de tercerización de la contratación. 

Lo anterior teniendo en cuenta que, a la luz de lo dispuesto en el artículo 56 de 

la Ley 2195 de 2022, tales entidades exceptuadas, patrimonios autónomos o 

particulares, que han suscrito convenios o contratos de cualquier índole con 

entidades sometidas al EGCAP, estarán obligadas a aplicar dicho estatuto para 

 
8 ». CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Gaceta Nº 1677 del 23 de noviembre de 2021. 

Justificación jurídica del Proyecto de Ley No. 226 de 2021 Cámara. p. 15. 
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la subcontratación derivada de obras, bienes, obras o servicios, siempre que 

exista documento tipo en el sector en el que se adelanta la contratación.   

  De otra parte, es necesario precisar el alcance del parágrafo del artículo 

56 de la Ley 2195 de 2022 y lo dispuesto en los dos primeros incisos del 

mencionado artículo, del cual se excluye, a cierto tipo de entidades, en lo 

relacionado con la contratación de su giro ordinario. Conforme se desprende del 

texto del referido parágrafo, se exceptúa de lo señalado en los dos primeros 

incisos a: i) las instituciones de educación superior públicas, ii) las empresas 

sociales del Estado, iii) las sociedades de economía mixta y iv) las empresas 

industriales y comerciales del Estado, únicamente, en la contratación relacionada 

con el giro ordinario. Esto significa que, en la contratación asociada a su giro 

ordinario, estos tipos de entidades no tendrían que aplicar, de manera 

obligatoria, los Documentos Tipo, ni tampoco el EGCAP. Es decir, si Entidades 

Estatales exceptuadas pretenden ser adjudicatarias de estos contratos, no deben 

someterse a un proceso de selección en el que se apliquen Documentos Tipo 

expedidos por esta Agencia. Debe decirse que, en este caso, la norma se limita 

a fomentar la implementación de Documentos Tipo a modo de buena práctica 

contractual, en los casos en los que se estime conveniente. 

 Es importante tener en cuenta que cuando la norma se refiere a la 

contratación del giro ordinario, emplea un concepto jurídico indeterminado9. Un 

concepto adquiere esta denominación en el Derecho cuando se trata de un 

enunciado que goza de vaguedad y que debe materializarse en cada caso, 

atendiendo a las técnicas de la interpretación jurídica. De igual forma, se trata 

de un concepto para cuya concreción las Entidades Estatales gozan de cierto 

margen de apreciación en su aplicación, pero deben respetar los límites previstos 

en las normas de orden público. Por ejemplo, no podrán considerar que cualquier 

contrato que celebren hace parte del giro ordinario de sus negocios.  

 En relación con la aplicación de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

56 de la Ley 2195 de 2022, conviene aclarar que, a juicio de esta Agencia, la 

expresión giro ordinario se usa para designar a la contratación directamente 

relacionada con los asuntos de la gestión habitual u ordinaria de los tipos de 

 
9 Según García de Enterría: “Estos conceptos jurídicos indeterminados, o que se contienen en lo que 

también se llaman las normas flexibles, son consustanciales a toda la técnica jurídica y no constituyen una 

particularidad del Derecho público […], son conceptos jurídicos indeterminados, en el sentido de que la medida 

concreta para la aplicación de los mismos en un caso particular no nos la resuelve o determina con exactitud 

la propia Ley que los ha creado y de cuya aplicación se trata”. (GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo. La lucha 

contra las inmunidades del poder en el derecho administrativo. 3ª ed. Madrid: Civitas, 1983. pp. 33-34). 
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entidades mencionadas en el parágrafo. No obstante, la determinación de las 

actividades que comprenden el giro ordinario es un asunto que debe 

establecerse en cada caso concreto por parte de las Entidades Estatales –

analizando lo establecido en sus actos de creación y verificando los negocios 

habituales u ordinarios que desarrollan–, pues el parágrafo del artículo 56 

ejusdem se limita a enunciar algunos tipos de Entidades Estatales, las cuales no 

solo difieren en su naturaleza jurídica, sino también en las actividades que 

realizan.  

En este orden de ideas, es pertinente indicar que las excepciones 

consagradas en el parágrafo del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 solo se 

aplican a los órganos del Estado cuya naturaleza jurídica coincida con la de las 

entidades allí indicadas de manera taxativa, esto es, a “[…] las Instituciones de 

Educación Superior públicas, las empresas sociales del Estado, las sociedades 

de economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado, 

únicamente en cuanto a la contratación de su giro ordinario”. Por consiguiente, 

cada entidad estatal deberá analizar su naturaleza jurídica y hacer una 

interpretación restrictiva de este parágrafo, pues las excepciones deben leerse 

de manera acorde con dicho parámetro hermenéutico.  

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la contratación de las 

entidades estatales debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, de 

acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta 

manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 

juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 

motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 

de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 
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sus actuaciones. 

 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Ley 80 de 1993 – artículo 2 

• Ley 1150 de 2007 - artículo 14. 

• Ley 2022 de 202 – artículo 1.  

• Constitución Política - artículo 209, 267. 

• Ley 489 de 1998 - artículo 68, 85, 86, 87, 93. 

• Ley 80 de 1993 - artículo 2, numeral 1, literal a. 

• Ley 2195 de 2022: Artículo 56. 

• Consejo de Estado. Sección Tercera, Sentencia del 19 de agosto de 

2004 Exp. 12.342, reiterada en sentencia de 6 de febrero de 2006, 

Exp. 13.414. 

• CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Gaceta Nº 1677 del 23 de noviembre 

de 2021 

•  

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra Eficiente se 

pronunció sobre el régimen de contratación de las entidades descentralizadas 

indirectas, entre otros, en los conceptos C-486 del 13 de septiembre de 2021, 

C-562 del 7 de septiembre de 2022, C-081 del 5 de junio de 2024 y C-1037 del 

5 de febrero de 2025.  

Por otra parte, la Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra 

Eficiente, se ha pronunciado sobre el alcance del artículo 56 de la Ley 2195 de 

2022, específicamente, a partir del concepto C-066 del 28 de enero de 2022, 

cuya tesis se desarrolló y complementó los conceptos C-320 del 20 de mayo de 

2022, C-333 del 24 de mayo de 2022, C-404 del 26 de mayo de 2023, C-382 

del 27 de mayo de 2022, C-388 del 15 de junio de 2022, C-423 del 5 de julio de 

2022, C-435 del 6 de julio de 2023, C-453 del 15 de julio de 2022, C-494 del 26 

de julio de 2022, C-483 del 5 de agosto de 2022, C-496 del 3 de agosto de 2022, 

C-556 del 3 de agosto de 2022, C-532 del 22 de agosto de 2022, C-341 del 27 

de mayo de 2022, C-382 del 27 de mayo de 2022, C-449 del 25 de julio de 

2022, C-453 del 14 de julio de 2022,  C-488 del 29 de julio de 2022, C-494 del 

28 de julio de 2022, C-501 del 29 de julio de 2022 y C-155 del 7 de marzo de 
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2025, entre otros. Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para 

consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a 

través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.  

 

 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Cartilla para incentivar y 

fortalecer el acceso a las compras y contratación pública de los pueblos 

y comunidades étnicas en Colombia. Esta cartilla es una apuesta de la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, para 
incentivar la participación de los pueblos y comunidades étnicas en las compras 

y contratación pública, mediante el desarrollo de los principios de igualdad, 

equidad e inclusión social. Puede consultar la versión actualizada en el siguiente 

enlace: Cartilla para incentivar y fortalecer el acceso a las compras y 

contratación pública de los pueblos y comunidades étnicas en Colombia | 

Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

De otra parte, te informamos que, con el objetivo de garantizar un conocimiento 

adecuado de las modificaciones y/o actualizaciones realizadas a los 

Documentos Tipo, hemos programado una serie de capacitaciones dirigidas 

a todos los actores involucrados en los procesos de selección. Podrás conocer la 

programación y realizar tu inscripción a estas capacitaciones a través del 

siguiente enlace: Calendario | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de 

Contratación Pública 

También, te contamos que ya publicamos la nueva Guía de Contratación 

Pública Sostenible y Socialmente Responsable. Esta guía es un instrumento 

clave para integrar buenas prácticas en la contratación estatal, promoviendo los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través de criterios y obligaciones 

ambientales y sociales en todas las etapas del proceso. Puede consultar la guía 

en el siguiente enlace: Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 

Pública 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  
 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional: 

 
Twitter: @colombiacompra  

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445342495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=QjdkVIaLZrDJ7LHxm%2FQR2RWhmxzNwmEPLnWPN%2BV%2F4jE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445342495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=QjdkVIaLZrDJ7LHxm%2FQR2RWhmxzNwmEPLnWPN%2BV%2F4jE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445342495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=QjdkVIaLZrDJ7LHxm%2FQR2RWhmxzNwmEPLnWPN%2BV%2F4jE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fciudadanos%2Fcalendario&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445381469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=j29N9iGAQKkKYNPvseqiVZ1GlQoAuIdl0ViH4%2FwMNME%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fciudadanos%2Fcalendario&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445381469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=j29N9iGAQKkKYNPvseqiVZ1GlQoAuIdl0ViH4%2FwMNME%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445402573%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Qg%2Bj2KODoy3mNrtTOL1WJEfzT5QrAdRT2oEKhAgMsdw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445402573%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Qg%2Bj2KODoy3mNrtTOL1WJEfzT5QrAdRT2oEKhAgMsdw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445402573%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Qg%2Bj2KODoy3mNrtTOL1WJEfzT5QrAdRT2oEKhAgMsdw%3D&reserved=0
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Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  
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